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lNSTlTUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

DE LA XVI SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, CELEBRADA 
EL 27 DE ABRIL DE 2017. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 27 de abril de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Sí, por contener información Confidencial; por lo anterior, se elaboró versión pública de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso e), 98, fracción 111 y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LFTAIP"); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"); el Lineamiento Séptimo, fracción 111. 
Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas(" LGCDIEVP"), 

Secciones 
Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación Confidenciales y;o 

ReseNodas 
111.2 correspondiente al Resolución mediante la cual el Pleno Confidencial con fundamento Contiene datos Página l. 
Acuerdo del Instituto Federal de en el artículo 113, fracción 1 de personales 
P/IFT/270417 /221 Telecomunicaciones autoríza llevar a la "LFTAIP" publicada en el concemientes a 

cabo la concentración radicada bajo Diario Oficial de la Federación una persona 
el expediente No. UCE/CNC-003-2016, (DOF) el 9 de mayo de 2016; el identificada o 
notificada por Utrera, S.A. de C.V., artículo 116 de la "LGTAIP", identificable. 
Grupo MVS, SA de c.v., el c. publicada en el DOF el 4 de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Radiomóvil mayo de 2015; así como el 
Dipsa, S.A. de C.V. y AMOV IV, S.A. de Lineamiento Trigésimo Octavo, 

c.v. fracción 1 de los "LCCDIEVPU, 
publicado en el DOF el 15 de 
abril de 2016. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del Pleno-
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XVI SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

27 DE ABRIL DE 2017 

ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones

determina procedente la prestación de servicios adicionales en los cuarenta y dos títulos

de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro

radioeléctrico para usos determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre

de 2013 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a favor de DIGICRD, S.A. de

C.V.

(Unidad de Concesiones y Servicios)

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones

autoriza llevar a cabo la concentración radicada bajo el expediente No. UCE/CNC-003-

2016, notificada por Utrera, S.A. de C.V., Grupo MVS, S.A. de C.V., el C.

, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y AMOV IV, S.A. de C.V. 

(Unidad de Competencia Económica) 

III.3.- Informe de las Recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo del Instituto

Federal de Telecomunicaciones.

(Secretaría Técnica del Pleno)

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

VERSIÓN PÚBLICA. Eliminado: Tres palabras. Fundamento: Artículo 113 fracción I de la 
Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el 
Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas; por contener datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable, que se clasifican como confidenciales.




